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OFICINA DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIVILES MUNICIPALES 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

TRASLADO MEDIANTE FIJACION EN LISTA 

 

 

RADICADO:  17001400300120230032400 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  
COOPERATIVA MULTIACTIVA AMIGOS PROFESIONALES DE CALDAS 
COOAMIGA 

NIT/CEDULA:  900048856-1 

DEMANDADOS:  HERNEY DE JESUS - CASTAÑO RAMIREZ 

NIT/CEDULA:  75030943 

FECHA ESCRITO:  enero 31 de 2024 

TRASLADO  :  
TRES (3) DIAS Art. 319 Y 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO. 
FEBRERO 16, 19 Y 20 DE 2024 

 

 

A LA PARTE DEMANDANTE EN EL PRESENTE PROCESO SE LE CORRE TRASLADO DEL 
ANTERIOR ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR (A) DEMANDADO, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA RECURSO DE REPÓSICION EN CONTRA MODIFICACIÓN LIQUIDACIÓN 
CRÉDITO DEL 30 DE ENERO DE 2024. 

FECHA FIJACION: 2024-02-15   HORA: 7:30 A.M 

 

 

 

NANCY DAHIANA RINCÓN ARREDONDO 

Secretaria 
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Señor 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

MANIZALES 

 

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA AMIGOS PROFESIONALES DE CALDAS 

COOAMIGA  

Demandado:   HERNEY DE JESUS - CASTAÑO RAMIREZ  

Radicado:   1-2023-00324  

 

 

HENRY DE JESUS CASTAÑO RAMIREZ, mayor de edad, vecino de Neira – Caldas, identificado con 

cédula de ciudadanía número No. 75.030.943 de Neira, actuando en mi propio nombre en calidad 

de demandado dentro del proceso de la referencia; respetuosamente le solicito ORDENAR al 

contador de esa oficina, modificar la liquidación realizada y publicada el 31 de enero de 2024, el la 

que se vislumbra que solamente se realizaron 2 abonos, así: Uno del 12 de diciembre por valor de 

$584.560,00 y el otro el día 05 de enero de 2024 por valor de $910.560,00. 

 

Para el efecto le manifiesto al señor Juez, que desde el mes de agosto de 2023 se me viene 

descontando por nómina y para el presente proceso, la cantidad de $910.560,00; es decir, que en 

seis (6) meses se me han descontado $5.463.360,00, y cada descuento debe incluirse en la 

liquidación y para la fecha correspondiente. 

Adjunto constancia de los descuentos, y respetuosamente solicito al señor Juez Oficiar a la entidad 

pagadora para que determine cuáles son los valores que se me han descontado de mi salario, y en 

fechas y qué días los han puesto a disposición de ese Juzgado. Lo anterior para una correcta 

liquidación del crédito. 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoría en cuanto me sean favorables. 

 

Del señor Juez, 

 

HENRY DE JESUS CASTAÑO RAMIREZ 

C.C. 75.030.943 de Neira 
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